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REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOCALES DE ESPARCIMIENTO 
NOCllJRNO EN EL DlffRITO DE NUEVO CHIMBOTE. 

CAPITULO! 

DELAS CATEGOIÚAS 

Artículo IR.- & denominarán IO<rlles de recreación y espiu-cim ierilo noclumos, a le» l~s de 
csparcúmcnto donde se c1c.·cutc música y/o canto, se rl'alice11 b;uJcs, se ofrezcan números de 
vanedadcs. Estos locales se adccuará11 a la pn.·.<;cnte rr:g/amcntarió11 y rumplirár1 la nonnaliva que 
al efecto se encuentre en vigencia e11 el Afuniripio para los establecimientos de espertáculos 
púhliros. 

Anículo 2".- Clasi.icaci6n.-

Localt:s clase ~ ": "discotecas", Dn°l'e 111. en los cuales se: p odrán realizar las siguientes 
actfridadcs: 

/Ja.íles. 
l;ielvciór, de música gr.JJ,ad~ h:wdas y- o espccláculoti eIJ vivo.Proyecr.:i611 de n<leru·. 
Expendio de bebidas y comestibles, envasados o elabora.dos CJJ ellugar. 

Locales clase ?J": uCa.fé Conccrt-, "Resto bar-, ¡x:rias, video pub o simílarcs;pudiendo rc:ali✓-a.rsc 
las siguic11tcs actin'dadcs: 

F;;ccución de música o canto en vim o /{r.lba<Ío y/ o proyección de videos. 
Prescntacióri de 11úmeros de variedades. 

Será su actividad comercial pni1cipal el rubro •rcstau.raalc, dril y Lodo upo de comcsúblcs, •: 

,.,.L.,n.1L.UO 311 .- El control de las bebidas y alimentos que se expendan e11 estos establecimientos se 
wi-rán por la regÍamenlación precstablcdda en el Municipio y el .Mii1istcn'o de SalU<J 

E I.A RADICACIÓN Y HABIUTACION 

Artículo 411
. - Todos los establecimientos ali:ctados por cst.a Orrlenan2.a, se radicarán única.mente 

en las zonas de.,;cni.as en el artículo pri.JDcro de la presente ORDENANZA y su ÍlJIX'10DJUnicnto 
será en el horario que no exceda las tres de la OlíNÍrogada. 

Artículo SR.- El área de /;J Superficie mímrnas del salón para aJcnción del púhliro o co11cUJTt:nles, 
dcscontuxlo las mslaÍllciones anexas: baños, cocinas, barras de aJenció11, esccnan'o.,; o lari.mas para 
acl.uado11es, ele., será el siguiente: 

l';ua cst.ablcdmientos categoría '"A ': superficie 200 m2. 
Para. establecimientos categoría •B': superficie 80 m2. 

Artículo (iil. Es corJ<iición indispensable del salón de atención al público poseer equipos de 
cxtracci6n de aire o aire acondicionado que aseguren la renovación de WJ caudal mínimo de 20 
volúmenes por bora de las dimensiones del volwncn de los locales. Tomándose para su diserio y 
habnce, la sumaloria. de los caudales /Joran'os de losventiladores de inyección y extracción, más la 
inyerci611 y extracción pmvemcntede los eqw"pos de aire acondiá'onado. 
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